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1938 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se rectifi
ca la de 15 de abril de 1983, reconociendo beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980 sobre ré
gimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Por Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 
16 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del día 20 de 
mayo siguiente) se Concedían determinados beneficios tributa
rios para las operaciones de fusión por absorción de las Socie
dades «Igave, S. A.» e «Inmobiliaria Veiga, S. A.» por «La Fama 
Industrial,. S. A.», y habiéndose observado error en las cifras 
contenidas en el partado A) del número primero de la citada 
Orden, procede su rectificación, por lo que, en virtud de la 
présente, el antes citado apartado deberá entenderse sustituido 
por el que sigue:

«A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de "Inmobiliaria Veiga, S. A."; "Igave, S. A.”, y 
"La Fama Industrial, S. A.", mediante la absorción de las dos 
primeras por la última, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorción de todo el patrimonio de las Entidades absorbidas por 
la absorbente y ampliación del capital de esta última en la 
cuantía de 391.428.758 93 pesetas, correspondientes a 352.534 ac
ciones de 1.000 pesetas nominales, con una prima de emisión 
de 38.894.758,93 pesetas.»

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Exorno. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1939 RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Exportación, por la que se anun
cia convocatoria para exportación de 80.00 toneladas 
métricas de alfalfa, partidas arancelarias 12.10 91.1 
y 12.10.91.9.

La Dirección General de Exportación, en cumplimiento, del 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, en reunión celebrada el día 7 de noviembre de 1983, 
ha resuelto abrir un cupo para el primer semestre de 1984 para 
exportación de 80.000 toneladas de alfalfa, partidas arancela
rias 12.10.91,1 y 12.10.91.6, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—Las peticiones se formularán en los impresos re
glamentarios (solicitudes de licencias de exportación por opera
ción), que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio o en sus Direcciones Territoriales.

Segunda.—Las solicitudes de licencias de exportación deberán 
presentarse dentro del plazo de veinte dias, a contar de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—A las licencias de exportación deberán acompañar 
documentación acreditativa de las exportaciones realizadas de 
este producto en los tres últimos años.

Madrid, 11 de enero de 1984 —El Director general, Apolonio 
Ruiz Ligero.

1940 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 24 de enero de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................... 159,471 159,631
1 dólar canadiense ........... ................. 127.784 128,232
1 franco francés ............................... 18,441 18.493
1 libra esterlina ............................... 222,892 224 035
1 libra irlandesa ............................... 174; 301 175,334
1 franco suizo ................. .............. 70,800 71,184

100 francos belgas ............................... 276,121 277,224
1 marco alemán ............................... 50,352 50,579

100 liras Italianas ............................... 9,270 9,290
1 florín holandés ............................ 50,100 50,292
1 corona sueca .................................. 19,492 19,560
1 corona danesa ............................... 15,551 15,001
1 corona noruega ............................ 20,181 20,253
1 marco finlandés ............................ 20,748 20,851

100 chelines austríacos .... .................... 799,153 803,372
100 escudos portugueses ................... 110,057 117,092
100 yens japoneses ............................... 08,022 88,321

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

1941 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Oriental, refe
rente al expediente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos 
afectados por las obras contenidas en el proyec
to 03/82 de ampliación y prolongación del canal 
de la margen derecha de la zona regable del río 
Muga, primera parte, término municipal de Vila- 
fant (Gerona).

Je conformidad con el Decreto 2110/1966, de 21 de julio, y 
Decreto 2689/1960, de 20 de agosto, y Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, de 12 de enero de 1963, artículo 113.3, y en cumpli
miento del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del articulo 98 de 
la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe, hace saber 
por el presente anuncio que el día y hora que se expresa el 
Ingeniero representante de la Administración y Perito de la 
misma, en unión del Alcalde o Concejal en quien delegue, se 
personarán en el Ayuntamiento respectivo, al objeto de, previo 
traslado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la 
relación que seguramente se detalla, junto con los propietarios 
y demás interesados que concurran-.

Ayuntamiento de Vilafant, día 14 de febrero de 1984, 
a las once treinta horas

Núme
ro ie 
orden

Propietarios

Datos de Catastro

Parcela Polígo
no

Término 
mu nici- 

pal

1 D. José Frígola Taberner ... Vilafant.
2 D.a Gertrudis Batllé Mataca. — — Vilafant.
3 D.a María Serra Arbós ....... — — Vilafant.
4 D.a Montserrat y don Luis

Peix Poch ........................ — — Vilafant.
5 D.a Carmen, don Francisco y

doña Margarita Teixidor
Casadevall ....................... Vildfant.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes 
citada.

Barcelona, 10 de enero de 1E84.—Ei Ingeniero-Direct :r. — 
704-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1942 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que 
se modifican Centros públicos de Educación Ge
neral Básica y Preescolar en las provincias de 
Avila y Guadalajara.

lima. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Prenscoiar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en
el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora general de Educación Básica.
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1943 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
sé aprueba la modificación del Segundo Ciclo del 
Plan de Estudios de la Facultad de Biología de 
la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Visto la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad de La Laguna, en 
orden a la modificación del Segundo Ciclo del Plan de Estudios 
de'la Facilitad de Biología, de la citada Universidad, aprobado 
por Orden ministerial de 7 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de octubre);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del Segundo Ciclo del 
Plan de Estudios de la Facultad de Biología de la Universidad 
de La Laguna, aprobado por Orden ministerial de 7 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado, de 14 de octubre), conforme 
figura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—La modificación a que se refiere el número ante
rior no implicará aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emüio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Cambio de denominación de asignaturas en el plan de estudios 
de la Facultad de Biología de la Universidad de La Laguna

SEGUNDO ciclo 

Especialidad de Botánica

Cuarto curso;

La asignatura «Histología Vegetal» pasará a denominarse 
«Histología y Embriología Vegetal»

Especialidad de Biología Agrícola

Cuarto curso:

La asignatura «Geoquímica» pasará a denominarse «Génesis 
y Evolución de Suelos».

Quinto curso:
La asignatura «Génesis y Clasificación de Suelos» pasará a 

denominarse «Clasificación y Cartografia de Suelos».

Especialidad de Zoología

Quinto curso: 

La asignatura «Zoogeografía» pasará a denominarse «Geolo
gía Física y Zoogeografía».

1944 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que se 
declaran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Análisis Matemático 3.º (Análisis de Fourier)» de 
Facultades de Matemáticas y de Ciencias.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de «Análisis Matemáti
co 3.° (Análisis de Fourier)» de Facultades de Matemáticas y 
Ciencias no figura en el cuadro general de equiparaciones y 
analogías aprobado por Orden de 27 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 1 al 11 de septiembre).

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo in
forme favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Análisis Matemático 3.° (Análisis de Fourier)» de Faculta
des de Matemáticas y de Ciencias, de acuerdo con el siguiente 
cuadro.

Equiparadas
«Análisis Matemático 3.°».

Análogas
«Análisis Matemático 2.o y 3.“».
«Análisis Matemático 3.° y Algebra Superior».
«Análisis Numérico».
«Análisis Matemático 3.® (Análisis Numérico)».
«Análisis Matemático 3.° (Ecuaciones Diferenciales)»,
«Análisis Matemático 3.° (Ecuaciones en derivadas parcia

les)».
«Análisis Matemático 3.° (Ecuaciones funcionales)».
«Ecuaciones diferenciales».
Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si

guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

1945 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la que se 
declaran equiparaciones a la plaza de «Geología 
general» de Facultades de Geología y de Ciencias.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de «Geología general» de 
Facultades de Geología y de Ciencias no figura en el cuadro 
general de equiparaciones y analogías aprobado por Orden de 
27 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 1 al 11 de 
septiembre). 

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo in
forme favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones a la plaza de «Geología 
general» de Facultades de Geología y de Ciencias de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

Equiparadas
Todas las plazas de Geológicas.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

1946 ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la que se 
declaran equiparaciones a la plaza de «Economía 
de la Empresa (Financiación e Inversiones)» de Fa
cultades de Ciencias Económicas y Empresariales.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de «Economía de la Em
presa (Financiación e Inversiones)» de Facultades de Ciencias 
Económicas y Empresariales no figura en el,cuadro general de 
equiparaciones y analogías aprobado por Orden de 27 de lulio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 al 11 de septiembre).

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo in
forme favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Declarar equiparaciones a la plaza de «Economía 

de la Empresa (Financiación e Inversiones)» de Facultadas de 
Ciencias Económicas y Empresariales, de acuerdo con ei si
guiente cuadro:

Equiparadas

«Economía de la Empresa».
Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al dia si

guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.-


